
MUNICIPALIDAD P R O V I N C I A L DE H U A M A N G A
Oí;K INA DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN/AS

Unidad de Recursos [ Inmunos

"AÑO Di: l.A CONSOLIDACIÓN DEL MAR OK GRAl"

RESOLUCIÓN JEFATUUAL N" ' ; ' /2016-MPH/OAF-U-UUIIII .

Ayacucho,
i . ' - ; ' . - ' . - /' • " '-':"••

VISTO:

El expediente administrat ivo de registro N° 00013. de
fecha 04 de enero del 2016, sobre reconocimiento del Pago Subsidio por Fallecimiento y
Gastos de Sepelio, promovido por el APODERADO Sr. MIGUEL ALFONSO CASTRÓ
PÉREZ, e Informe N° 003-2016- MPI 1/23.26-RAAP y el Cuadro de Liquidación Anexo,
en quince (15) folios útiles;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía

económica, política y administraliva en los asuntos de su competencia, de confonnidad a lo
dispuesto en el Ar t ícu lo l i del Título P re l imina r de la Ley Orgánica de Municipal idades ,
Ley N° 27972, en concordancia con el Art ículo 19-1° de la Constitución Política del Estado
modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, conforme se desprende del informe N° 003 -2016-
MPH/23.26-RAAP, emi t ido por el responsable del Arca de Administración de Personal, c!
APODERADO Sr. MIGUEL ALFONSO CASTRO PÉREZ, solicita el pago del
Subsidio por Fallecimiento y Gastos de Sepelio, por el deceso del ex pensionista la que
vida fuera DON MANUEL JESÚS CUETO ARREA, fallecido el día 04 de diciembre
del 2015, en ia c iudad de Lima, de conformidad al Acta de Defunción, ad jun tando
PODER FUERA DE REGISTRO N° 082-2015 de la Notaría "ISABEL HERRERA
PORTUONDO" CHORRILLO;

Que, de conformidad a lo dispuesto por los art ículos
Nros. 144° y 14.Y' de! Decreto Supremo N" 005-90-PCM "Reglamento de Bases de la
Carrera Adminis t ra t iva y de Remuneraciones del Sector Público", dispone que los gastos
por el Subsidio por Fallecimiento Gastos de Sepelio del ex pensionista en el siguiente
orden excluyeme; Cónyuge, hijos o padres o hermanos, dicho subsidio será de tres
remuneraciones totales en tanto se de cumpl imien to a lo señalado en la parte f inal del
inciso ¡) dei ar t iculo 142° y se otorgue a quien baya corrido los gastos pertinentes;

'Estando a lo dispuesto por los artículos 142° y 145°
del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, y cu uso de las atribuciones conferidas por
Reglamento de Organización y Funciones y la Resolución de Alca ld ía N" 787-2015-
MPFI/A;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER V
OTORGAR, por ú n i c a vez, a favor del APODERADO Sr. MIGUEL ALFONSO
CASTRO PÉREZ, como consecuencia del deceso de don MANUEL JESÚS CUETO
ARREA, ex pensionista de la Munic ipa l idad Provincial de I Ummanga, por el monto de
OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA V SIETE CON 30/100 NUEVOS SOLES
(s/.8,557.30), equ iva l en t e a TIU;S (03) remuneraciones totales por Subsidio por
Fallecimiento y 02) por Gastos de Sepelio, percibido del mes de noviembre del 201 5.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA I)L ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unid;ul de Recursos Humanos

'AÑO líi: LA CONSOLIDACIÓN DF.I. MAR I)K CRAl"

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el
egreso que origine el cumplimiento de la présenle resolución estará afecto a la siguiente
Estructura Funcional Programática: TIPO DE TRANSACCIÓN: 2 Gastos Presupuestarios,
GENÉRICA: 1 Persona! y Obligaciones Sociales, SUBGENERICA: 1 Retr ibuciones y
Complementos en Efectivo, SUBGENERICA DETALLE: 9 ESPECÍFICAS Otras
Prestaciones del Empleador, ESPECIFICA DETALLE: 2 Gastos de Sepelio y Luto del
Personal Cesante, ACTIVIDAD: Obligaciones Provisionales . FUNCIÓN: Previsión
Social, DIVISIÓN FUNCIONAL: Previsión Social GRUPO FUNCIONAL: Sistema de
Pensiones, FUNCIONAL: 055 Pensionista de la Munic ipa l idad Provincia l de Huamanga.
RUBRO: Recurso Directamente Recaudado

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, e! présenle
acto administrativo a! APODERADO, a la t ioren.ci? . M u n i c i p a l , al Arca de Remuneración,
Pensiones y Beneficios, y a los demás órganos estructurados con las formalidades
establecidas por jcy.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y REGÍSTRESE

FECÍvA:

iw

.í¿yVÜRS03Hüíll¡̂ ^
^&ICÜC

J

tog.N" ?o!ij;

H^f/l^ FhttjWxt'WoA
A1JÜAU FHUVINÍ.1AL Uk HUAMAySl.A
TRAMITE OOCUHENTARIO Y ARCHIVO

o JjJNIi
io Circ.

Para H cwwcVnitftta y fln«

pedida por est^ IcrsííMdéa.

Atentamente.

•

.,


